
ANUNCIO
(O.P.A.E.F.)

TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO DE 
PROMOCIÓN INTERNA VERTICAL, DE UNA PLAZA DE JEFE/A DE NEGOCIADO 
DE  NÓMINAS, VACANTE  EN LA  PLANTILLA DE  PERSONAL LABORAL  DEL 
ORGANISMO  PROVINCIAL  DE  ASISTENCIA  ECONÓMICA  Y  FISCAL 
(O.P.A.E.F.)  DE  LA  EXCMA.  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  SEVILLA: 
APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEL SEGUNDO EJERCICIO.

Finalizado  el  plazo  de  reclamación  a  la  calificación  del 
segundo ejercicio de la convocatoria de referencia, sin que se haya 
presentado  ninguna,  se  hace  pública  la  relación  de  personas 
aspirantes  que  han  superado  la  fase  de  oposición  del  proceso 
selectivo, con indicación de la calificación obtenida en cada uno 
de los ejercicios y la puntuación total de la fase de oposición 
ponderada:

Apellidos y Nombre Calificación 
1º ejercicio

Calificación 
2º ejercicio

Suma Puntuación 
total 

Ponderada
Maria  del  Carmen 
Jiménez Gómez

5,25 6,5 11,75 3,53

Asimismo, se comunica al aspirante aprobado en la fase de 
oposición que, de conformidad con lo establecido en la Base 6.5.2. 
de las Generales, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a 
partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio  en  la  Sede 
Electrónica, deberá presentar por Registro la acreditación de los 
méritos  alegados  en  la  autobaremación  presentada  junto  con  la 
solicitud para participar en la convocatoria.

La  acreditación  se  hará  mediante  fotocopias  compulsadas  o 
documentos con firma electrónica, de conformidad con lo dispuesto 
en las Bases de la convocatoria.

La  acreditación  de  los  méritos  relativos  a  la  experiencia 
profesional y antigüedad en el O.P.A.E.F serán aportados de oficio 
por el Servicio de Recursos Humanos del Organismo.

En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  que  no  hayan  sido 
alegados en el Autobaremo.

Lo que se hace público para general conocimiento
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